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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lia leyes obligan en la Peniusnla íh Is s  adyacentes, Canariss y te- ? Inroediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ttltorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veints dias i Bo l e t ín " Of ic i.IL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
'* «a proraulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t coEtnmbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

¿ Eos Sras. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilí- 
disposiciones del Gobierno son obligatorias para ia capital de t ¿o conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orda- 

«oviucia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro | nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
»*• después para loe demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 ♦ ¿g ea(¡a semestre.
'«toviombre de 1887). i    „

3ra te 
de e$2

ibre® 
3 

hasta’

ean 
nte díi 
ilazo® 
rado,5, 
Antof 
a

3ciei,!l" 
[Se^

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 junio 1924).

M1EM0 CIVIl BE LA PROVINCIA CE ZARASOZA

CIRCULARES

Autorizado por el Excmo. Sr. Subsecretario 
^cargado del Despacho del Ministerio de la 
gobernación para ausentarme de esta provin- 
Cla. en el día de la fecha hago entrega, interina
mente, del mando de la misma, al Sr. Secreta- 
!*° de este Gobierno D. Rafael Afán de Ribera y 
Marcos de Lizana.
.Lo que hago público en esto periódico ofi 

Cla* para general conocimiento. 
taragoza, 23 de junio de 1924.

El Gobernador civil,
Manuel de Semprún y Pombo.

* * »
virtud de lo ordenando en Li precedente 

'jadiar, me hago cargo interinamente, en el 
aia de hoy, del mando de esta provincia.
.Lo que se hace público en este periódico oti- 
lal para general conocimiento.
Zaragoza, 23 de junio do 1924.

El Gobernador ctoil intertuo,
Rafael Afán de Ribera.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quinao céuíimoa por onda palabra, ¿i origina 

acompañará un seilo móvil de 60 cóntlmf a por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarár 
previo abono o cus ido haya persona en la capital 
que responda de 6sl j .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por ohcio; exceptuándose, según está preve
nido, las dal Excmo. Sr. Capitán genera) de la Ueg cu.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo! 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo d#: 
Fago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remi-ión del 
original, ¡os Centros oficiales.

El Boletín OBolsl se baila de venta en la Itnpreulí 
del Hospicio.

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA HRMILITAR
EXPOSICION

Señor: La Ley de 16 de mayo de 1902, que cuenta 
‘ con una existencia de veintidós años, organizó la ca- 
; za y el derecho de cazar, no como una diversión de 
! sport, sino como un ramo importante de la riqueza 

pública, que es necesario proteger y fomentar dentro 
i de los seculares principios de derecho; pero esa misma 

práctica a que se ha sujetado la vigente ley de Caza 
puso de relieve importantes deficiencias, que han 
motivado generales protestas y frecuentes reclamacio
nes de la clase labradora y de las Asociaciones de 
Cazadores, por la situación crítica y perjudicial en 

' que los ha colocado la citada ley en virtud de lo dis
puesto en los artículos 9.°, 17, 20, 25, 27, 32, 33, 39 
y 40 de la misma.

: El ramo de caza ha venido rigiéndose hasta el año 
' 1879 por las Ordenanzas publicadas por el Real decre- 
: to de 3 de mayo de 1834, con las modificaciones en 
I ella introducidas a consecuencia del restablecimiento, 
¡ en 6 de septiembre de 1836, de la 1ey de 8 de junio de 
i 1913 y por la de 13 de septiembre de 1837, disposi- 
' ciones que fueron derogadas por la 1ey de 10 de ene- 
I ro de 1879, que si bien su espíritu era fomentar uno 
i de los ramos más abandonados de nuestra riqueza na- 
j tural, se hizo, sin embargo, menoscabando los dere
I chos del propietario y el respeto que se debe a la 

propiedad, que ha de considerarse cerrado y acotado 
en todo caso.

La Ley de 16 de mayo de 1902 y Reglamento para 
su aplicación dispone que para formar un vedado o
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coto de caza se precisa que sea de un solo dueño y ba
jo una sola linde el terreno acotado y que constitu
ya la caza su principal aprovechamiento, disposición 
que, considerándola como un previlegio en favor de 
los más poderosos, se interesa su desaparición por 
gran número de entidades agrarias, que reclaman se 
autorice la creación de cotos de caza constituidos por 
la agrupación de propietarios limítrofes por el con
cierto de sus dueños, derecho ya constituido en varias 
naciones, entre ellas Austria y Prusia, y en los que, 
agrupándose los dueños de fincas, constituyen socie
dades de caza, distribuyéndose el producto de ella en
tre los propietarios, en relación a la superficie terri
torial aportada al coto de caza, o dedicando parte de 
obras de carácter general beneficiosas al común de 
vecinos.

La producción natural de la riqueza, que consti
tuye el conjunto de lo que en el terreno vulgar por 
extensión se llama caza, es en nuestro país de consi
deración, y la ley debe atender con toda la fuerza po
sible a la tranquila, fácil y creciente procreación de 
todas las especies zoológicas que constituyen el con
junto llamado caza, y de ahí la necesidad de la veda, 
o sea del período de reposo, tanto del sport como del 
consumo, en la utilización de esta riqueza natural, 
para que las especies todas, utilizando las leyes na
turales de la procreación, las aprovechen quieta y pa
cificamente. sin ser molestados ni por cazadores re
creativos ni por especuladores comerciales, considera
ciones que aconsejan también prohibir en todo tiem
po emplear para cazar procedimientos que, como los 
hurones, lazos, perchas, redes, ligas y otros, está de
mostrado por la ciencia y la experiencia son destruc
tores de las especies.

El fundamento y la bondad de una buena ley de 
Caza consiste en fijar la época oportuna de la veda 
y en disponer que se guarde severamente, para que 
durante ella se reproduzcan las especies y aumente la 
pública riqueza que representa la caza, y la fijada 
en la ley vigente de Caza no satisface ni a los agri
cultores ni a los cazadores.

La ley de Caza de 10 de enero de 1879 estable
cía dos zonas para la veda en toda la Península: 
una constituida por todo él Levante, Andalucía, 
Extremadura, con Baleares y Canarias, y otra forma
da por el resto del territorio español, división hecha 
sin duda atendiendo al clima y que fué respetada en 
parte por la de 16 de mayo de 1902 al exceptuar de 
la regla general para la veda las provincias del lito
ral cantábrico, incluso las cuatro de Galicia, para las 
que fija fecha distinta del resto de la Península es
pañola ; y teniendo en cuenta que el relieve orográfi- 
co, por una parte, y las diferencias de latitud por otra, 
alteran notablemente las épocas de siembra y reco
lección y cría de la caza en las diversas comarcas, lo 
cual hace imposible señalar para cada provincia de 
España días fijos para la veda y apertura de la caza, 
puesto que en cada una de ellas se anticipa o retrasa 
la siembra y recolección, forzoso es, si se han de ar
monizar los opuestos intereses representados por la
bradores y cazadores, dar una redacción a! precepto 
del artículo 17 de la vigente ley de Caza fijando una 
sola época de veda de caza en todas las provincias de 
España, con la excepción que en dicho articulo se 
menciona y las islas Canarias, que por su constitución 
geológica y climatológica se diferencian de las demás

provincias del Reino, exceptuando también en las pro
vincias del Norte en cuanto al jabalí y al rebeco.

Motivo es también de frecuentes y enérgicas recla
maciones la conveniencia de dictar una disp-osiciór. 
prohibiendo la circulación de Jas palomas zuritas y $g 
exportación, desde L° de julio hasta 30 de septiem
bre, con objeto de fomentar la reproducción, corregir 
los abusos que al amparo del artículo 33 del Regla
mento para la aplicación de la ley de Caza vigente st 
cometen por Jos industriales dedicados al comercio de 
pájaros muertos, porque siendo imposible hacer aisla
damente la caza de los pájaros que la ley permita en 
determinada época del año, de los que prohibe en todo 
tiempo, es fácil burlar la prohibición en el comercie 
cuando se hace la introducción de Jos pájaros muerte 
y sin pluma, y en consideración a que multitud 
de enfermedades que hoy padecen las plantas, 
causadas por insectos tan devastadores y vora
ces como la lagarta de las encinas, la lan
gosta de los cereales, la piralis de los frutales y otros 
muchos, obedecen a la disminución o casi desaparición 
de las especies de pájaros insectívoros, perseguido: 
constantemente por cazadores y no cazadores, se im
pone la necesidad de ampliar el párrafo quinto del ar
tículo IT^de la vigente ley, para evitar el comercie 
abusivo de referencia.

También merecen atención las múltiples y fundada; 
quejas por los graves daños que en algunas comarcas 
ocasionan los conejos en libertad, y con la prudente 
autorización a los Gobernadores civiles, se estima ne
cesario facultar la destrucción de aquéllos por todos 
los medios y en cualquier época, y permitir la libre 
circulación y venta de los conejos caseros vivos 
durante el período de veda.

Con una excepción, encaminada a proteger las 
mas mensajeras y las zuritas y a la inscripción en d 
Registro de Asociaciones de las Sociedades de Tiro 
de pichón y el señalamiento de recompensas a lo6 
que fomenten la cría de aves insectívoras, se compl6' 
tan las alteraciones que se estima conveniente intro
ducir en el articulado de la ley de Caza.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Jc' 
fe del Gobierno, que suscribe, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el siguiente proyecte 
de Decreto-ley.

Madrid, 13 de Junio de 1924.—Señor: A l05 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
neja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 
Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 9.°, 17 , 20, 25 , 27 , 32, 33, 34, 39 .v 

40 de la ley de Caza de 16 de mayo de 1902 quedad" 
redactados en la siguiente forma:

Artículo 9.° Este derecho puede ejercitarse 
los terrenos del Estado, de los pueblos, Comunidad^ 
civiles y fincas de propiedad particular que no este” 
vedados.

En los que. estén visiblemente cerrados o acotada 
sólo podrán cazar los dueños o arrendatarios o h5 
personas a quienes aquéllos autoricen precisanientc 
por escrito.

Los vedados de caza para ser tenidos como tal65'
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deberán llenar las condiciones que establece la ley de 
Acotamientos, como también las disposiciones vi
gentes sobre tributación, y tener en sus límites, a to
dos los aires, en sitios fácilmente legibles, tablillas o 
piedras con letreros que digan “vedados de caza”.

En estos vedados sólo se podrá cazar con permiso 
escrito del dueño o arrendatario.

En los terrenos de regadío se autoriza a los colin
dantes, propietarios de una extensión no menor de 
25 hectáreas, a formar un coto cerrado, regulándose el 
derecho a cazar y los beneficios que se obtengan, 
por acuerdo de la mayoría de los propietarios.

Será obligatoria la Asociación en aquellos Mu
nicipios en que se acuerde por los propietarios en 
proporción no menor de cuatro quintas partes de la 
propiedad y del número de propietarios, ampliándose 
en este caso en otras de carácter general dentro del 
Municipio, la suma que represente el producto obte
nido por el arriendo de la caza.

Artículo 17. Queda absolutamente prohibida toda 
clase de caza desde el 15 de febrero hasta el 31 de 
agosto inclusive en todas las provincias del Reino, 
acepción hecha de las del litoral cantábrico, incluso 
las cuatro de Galicia, donde la veda no terminará has
ta el 15 de septiembre; las islas Canarias donde la ve
da regirá desde l.° de enero a 31 de julio, y las provin- 
C1as del norte, en que el jabalí, como animal dañino, 
Podrá cazarse en todo tiempo, y el rebeco desde el 15 

agosto al l.° de febrero.
Las palomas campestres, torcaces, tórtolas y co

dornices, desde el 15 de agosto, en aquellos predios 
61 Que se encuentren segadas o cortadas las cosechas, 
uin cuando los haces o gavillas se hallen en el te
rreno.

Para la facturación y circulación de las palomas 
fritas con destino al Tiro de pichón se precisa la 
Presentación de las guías autorizadas por los Alcal
is respectivos, en las que consten la procedencia de 

palomas, número de éstas, propietario del palo- 
de las mismas, nombre del destinatario y Socie- 

Qad del Tiro de pichón a que van destinadas y palo- 
^r en que han de encerrarse hasta las tiradas.

yo será considerada como Sociedad de Tiro de pi
la que no conste inscrita en el Registro de Aso- 

^ciones del Gobierno civil de la provincia respec- 

, ^rá disuelta y castigada con multa con arreglo a 
j. Av la Sociedad de Tiro de pichón que infrinja las 
^Posiciones anteriores.
.'-as palomas muertas en las tiradas de Tiro de pi- 
°n sólo y exclusivamente podrán circular por los 
diados, previa identificación de calidad de tales y 

. n Permiso de la Autoridad gubernativa.
*^rá libre y permitida la circulación y venta de los 

p-ejos caseros durante el período de veda, en toda la 
^^sula e islas adyacentes, debiendo estar vivos al 
^^rculados y presentados en el mercado para la

- las lagunas o albuferas o terrenos pantanosos 
ran cazarse las aves acuáticas y zancudas y las 

.^las, becacinas y demás similares hasta el 31 de 
arzo. '

aves insectívoras que determina el Reglamento, 
de'^jjHdose a la ley de 19 de septiembre y Real orden 

de noviembre de 1896, no podrán cazarse en 

tiempo alguno, por ser beneficiosas a la agricultura, 
incurriendo los infractores en la multa de 100 a 
200 pesetas por la primera vez y en la de 200 a 500 
por la segunda. La tercera reincidencia será penada 
con arreglo al articulo 52.

Queda prohibida la circulación e introducción en 
las poblaciones de pájaros muertos sin pluma y la 
circulación e introducción en las poblaciones de los 
pájaros vivos o muertos que no vayan acompañados 
de la correspondiente guía autorizada por el Alcal
de y Secretario del pueblo de que procedan, en la que 
se hará constar el nombre del cazador y número y 
clase de los pájaros, según la clasificación comprendi
da en el artículo 33 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de caza vigente, la clase de la licencia de uso 
de armas de caza y para cazar, Autoridad que la con
cedió y la fecha de su expedición.

Los expendedores e industriales en las poblaciones 
o sitios en que se realice el comercio de pájaros vivos 
o muertos serán subsidiariamente respdnsables de las 
infracciones que se cometan.

Artículo 20. Se prohíbe en todo tiempo la caza 
con hurón, lazos, perchas, redes, liga y cualquier otro 
artefacto; solamente se exceptúan los pájaros que 
no sean declarados insectívoros en el catálogo apro
bado por Real orden de 25 de noviembre de 1896 
y los conejos en donde lo determine el Gobernador 
civil, de acuerdo con el Consejo provincial de Fo
mento.

Artículo 25. Queda terminantemente prohibida 
la circulación y venta de caza viva o muerta y de 
los pájaros vivos y muertos que determina el Re
glamento en todo el territorio español durante la 
temporada de veda, cualquiera que sea la fecha de 
la adquisición.

Queda también terminantemente prohibida en todo 
tiempo y por espacio de seis años, desde la publi
cación de este decreto-ley, la exportación al extran
jero de toda clase de pájaros de caza mayor y me
nor, excepción hecha de los estorninos, tordos y la de 
los conejos, que sólo podrán ser exportados desde 
el l.° de septiembre al l.° de marzo de cada año, 
siendo responsable subsidiariamente de las infraccio
nes que se cometan las Empresas de ferrocarriles, 
barcos de todo género u otros medios de transporte 
en cuyos trenes o expediciones se conduzca la caza 
para la exportación.

Se autoriza al Gobierno de S. M. para que por 
medio de Real decreto amplíe ese plazo de seis años 
cuando, a su juicio, las necesidades lo demanden.

Artículo 27. El dueño de monte, dehesa, coto o 
finca vedada que en tiempo de veda quiera destruir 
los conejos que haya o se críen en su propiedad po
drá hacerlo por cualquier medio, quedando expedita 
la acción, conforme a los preceptos legales del de
recho, para exigir indemnización al dueño por los 
perjuicios en terrenos colindantes o próximos.

Artículos 32. Las palomas campestres quedan 
comprendidas en el artículo 17.

No podrá tirarse a las palomas domésticas ajenas 
y a las campestres dedicadas a criadero de palomar, 
sino a la distancia de un kilómetro de la población o 
palomares; pero en ningún caso se hará uso de se- 
señuefo, cimbeles u otro engaño.

Tampoco podrá tirarse en tiempo alguno a las pa-
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lomas mensajeras teñidas con anilina en la forma ; de otro trámite y en la forma que allí se disponga 
que señala el Reglamento. siendo directamente responsables de la negligencu

Artículo 33. Los Gobernadores civiles, previa re- u olvido en su ejecución.
clamación de una Asociación agrícola o de los Ayun- De Real orden lo digo a V. E. para su conocí- 
tamientos de los pueblos en donde existan paloma- miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V.E. 
res, y oyendo al Consejo provincial de Fomento res- muchos años. Madrid, 13 de junio de 1924.—Pri- 
pectivo, dictarán las disposiciones que crean oportu- ' mo de Rivera.
ñas sobre clausura de aquéllos, fijando las épocas y el ; 
tiempo en que deban estar cerrados, sin que los pla
zos sean mayores en ningún caso que los correspon
dientes a los meses de octubre y noviembre y l.° 
de julio a 15 de agosto.

Artículo 34. Desde l.° de marzo a 15 de octubre 
se prohibe en toda España e islas adyacentes la caza 
con galgos o podencos en toda clase de terrenos. 
Además, queda prohibida dicha caza en las tierras 
labrantías, desde la siembra hasta la recolección, y 
,en los viñedos, desde el brote hasta la vendimia.

La caza con galgo podrá autorizarse en los te
rrenos que lío existan viñas, previos informes del In
geniero Agrónomo de la Sección Agronómica corres
pondiente y del Consejo provincial de Fomento.

Artículo 39. Será libre la caza de animales dañi
nos, lobos, zorros, garduñas, jabalíes, gatos mon
teses, linces, tejones, hurones, conejos explotados o 
en libertad y demás que determina el Reglamento, en 
los terrenos del Estado o de los pueblos, en los bal
díos y en las rastrojeras de propiedad particular no 
cerrados o amojonados. En los terrenos cercados, 
bien pertenezcan a los pueblos, bien a los particula
res, habrá necesidad de obtener licencia escrita de 
los dueños o arrendatarios.

Artículo 40. Los Alcaldes estimularán la perse
cución de las fieras y animales dañinos, ofreciendo 
recompensas pecuniarias a loa que acrediten haber
los muerto.

Recompensarán asimismo a los que fomenten la 
cría de aves insectívoras.

Los Ayuntamientos incluirán en sus presupuestos, 
entre sus gastos obligatorios, la correspondiente par
tida para esas recompensas.

Dado en Palacio a trece de junio de mil novecien
tos veinticuatro.—Al f o n s o .—El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneia.

(Gaceta 15 Junio 1924).

REAL ORDEN CIRCULAR

Jíxcmo. 
miento de

Sr.: Es causa de retardo en el cumpli-
las Soberanas disposiciones que aparecen

en la Gaceta oficial y rutina entorpecedora del meca
nismo burocrático la costumbre establecida de es- 
jierar a que el Ministerio directamente afectado por 
aquéllas dé traslado de las mismas a los Centros, or
ganismos y dependencias con quienes también se re
lacionan, práctica innecesaria, por cuanto al pie de 
cada disposición se indican los encargados de darle 
cumplimiento, que no tienen por qué esperar otro 
requerimiento para ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
se recuerde a los Subsecretarios y Jefes o encar
gados de todos los organismos y dependencias autó
nomas la obligación que tienen de dar cumplimiento
inmediato a su« soberanas disposiciones sin necesidad

Señor,
(.Gaceta 15 junio 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.0*0.

GOBIERHO CIVIL DE DA PROVINCIA DE ZARAEili
La Dirección general de Obras públicas, eos 

fecha 11 del actual, me dice lo que sigue:
«Examinado el expediente incoado a instan

cia de la Compañía de los ferracarriles de Mi- 
drid a Zaragoza y a Alicante, al objeto de co- 
cesión de un aprovechamiento hidráulico del río 
Ebro en la estación de Almozara, con destino a 
abastecimiento de locomotoras y asegurar los 
medios necesarios para combatir cualquier io* 
cendio:

Resultando que tramitado el expediente, 
inserto el anuncio correspondiente, al objeto 
de admitir las reclamaciones a que hubie^ 
lugar, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
de 28 de noviembre de 19z2, sin que ninguDi 
fuera presentada en el plazo dado al efecto:

Resultando que la Jefatura de la Divi^1 
hidráulica del Ebro informa favorablemente10 
solicitado con sujeción a las condiciones Qüí 
menciona; y con ésta se muestran de acuerdo8 
Consejo de Fomento, Comisión Provincia1. 
Gobierno civil: .

Considerando que aunque en el expedie8 
no figura el anuncio llamando a concurso 
proyectos, puede ser dispensada en este o8®, 
tal tramitación, teniendo en cuenta la esca^ 
ma importancia del aprovechamiento solicito^ 
en relación con el caudal del Ebro de 
deriva, y toda vez que ninguna reclamación 
sido presentada:

Considerando que la circunstancia de 
conducida el agua por tubería enterrada 
todo su trayecto hasta la toma que ha‘í8|t 
establecerse para las locomotoras, dentro o 
estación impide a su vez el efectuar to®9' 
agua para los trabajos de conservación de 
rreteras, como sucede en la generalidad . 
casos en que el agua derivada se conduce P 
canal descubierto, o en que siéndolo por 
ría son accesibles los puntos de salida1 
ocurre en los abastecimientos de poblnCILc(ll!

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
lo propuesto por esta Dirección genel1\'Jo: 
tenido a bien otorgar a*!a Compañía 
ferrocarriles de Madri 1 a Zaragoza y a 'ijtrO’ 
un aprovechamiento hidráulico de cinc*1 
por segundo, derivados del río Ebro, coe 
tino a abastecimiento de locomotoras V ¡p- 
gurar los medios necesarios para comba
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cendios en la estación de la Almozara, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

l? Las obras realizarán con arreglo al 
proyecto redactado por la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alican
te, con fecha 17 de octubre do 1922 y suscrito 
por el Ingeniero D. J. Barón.

2 .a Los plazos para dar comienzo a las obras 
y para su terminac ón serán respectivamente 
de seis y diez y ocho meses, contados desde 
la fecha de publicación en la Gaceta de Madrid 
de ia Real orden de concesión.

3 .a La Administración no será responsable 
de las alteraciones que experimenta el cauce 
del Ebro, que obligen a modificaciones en la 
toma de aguas, ni de los perjuicios que ocasio
nen las crecidas del río.

4 .a Esta concesión se otorga salvo el dere 
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
por el plazo que reste para la explotación de 
la línea, pasado el cual revertirá al Estado en 
unión de ésta con todas las obras correspon
dientes.

5 .* La inspección de las obras correspon 
dientes queda a cargo de la División hidráulica 
del Ebro; y terminadas éstas, serán reconoci
das por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, y levantada el acta correspondiente 
se someterá a la aprobación de la Dirección ge
neral de Obras públicas. ,

6 .a Antes de comenzar las obras se hará el 
depósito en la Caja general o sucursal provin
cial de la cantidad necesaria para que en unión 
del ya verificado constituya el uno por ciento 
del importe de las que afecten a terrenos de do
minio público y uno y otro serán devueltos 
una vez aprobada el acta a que hace referencia 
la condición anterior.

7 .a El incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones llevará consigo la caducidad de la 
Concesión.

Y habiendo aceptado la Compañía concesio
naria las precedentes condiciones y remitido 
póliza de cien pesetas de acuerdo con lo que 
Previene la ley del Timbre, lo participo a V. S. 
pura su conocimiento y el de la Compañía con
cesionaria y demás efectos, con publicación en 
el Bo l k t In  Of ic ia l  de esa provincia».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en el artículo 25 
'le la Instrucción de 14 de junio de 1883.

Zaragoza, 20 de junio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 3.0*3.
CIRCULAR

El Cabo Comandante del puesto de la Guar- 
'!>« civil de Bobradiel, me participa que en 
*a Granja de Santa Inés, sita en el té mi 
110 de Torres de Berrellén, se encuentra des 
^6 hace cinco o seis días, en la mejana de dicha 
franja, una vaca que al parecer procede de al 
Suna ganadería de reses bravas, de las señas 

siguientes: alzada regular, castaña, con el hierro 
S. S. en el costillar izquierdo;

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y a los efectos 
que determina el vigente Reglamento de reses 
mostrencas de 24 de abril de H 05. 

Zaragoza, 23 de junio de 1921.
El Gobernador civil, 

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 3.039.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad viruela ovina en el término municipal de 
Muel; debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Dehesa de Lbarz, que es la zona declarada infec
ta, con linderos ostensibles, albergue y abreva
dero.

Zona declarada sospechosa: Campo Francho, 
Torre y Campillo

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 5 ) metros de anchura.

Zaragoza, 2U de junio de 1924.

El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
♦ • ♦

Núm. 3.010.

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad viruela ovina en el término municipal de 
Caspe; debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida Monfort, que es la zona declarada 
infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de suficiente anchu a.

Zaragoza, ^0 de junio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
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SECCIÓN QUINTA SECCIÓN SEXTA

Núm. 3 049.

Alcaldía de la InoorUl Ciudad da dragan.
En cumplimiento de lo acordado por el Ex

celentísimo Ayuntamiento el día 20 del actual, 
a las doce horas del día 80 de los corrientes se 
celebrará en la Casa Consistorial un sorteo 
para la amortización de 70 títulos de 500 pese
tas nominales cada uno y 3 de 100 de los emi
tidos en L° de junio de 1023 para pago de cré
ditos reconocidos.

Lo que se anuncia al publico para su conoci
miento.

Zaragoza, 21 de junio de 1924. — El Alcalde, 
Juan Fabiani.

Núm. 3.067. -

AD^IHISTR» PRI^IPM^DE CORREOS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el servicio de! transporte 
de la correspondencia pública en automóvil en
tre la oficina del ramo de Caspe y la de Maza- 
león, sirviendo a Maella (29 Km.), bajo el tipo 
máximo de dos mil ochocientas pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Administración Principal y 
estafeta de Caspe, con arreglo a lo preceptuado 
en el párrafo .u del artículo l.° del Real decre 
to de 21 de marzo de o 07 y la ley de Adminis 
tración y Contabilidad de Hacienda pública de 
l.° de julio de 191 l, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones, extendidas en pa
pel de S.1’ clase que se presenten en esta Admi
nistración y Estafeta de Caspe previo cumpli
miento de lo preceptuado en la R. O. del Mims 
terio de Hacienda de 7 de octubre de hül has 
ta las diez y siete horas del día 2 de agosto pró
ximo inclusive, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Direción general de Comiini 
caciones ante el Sr. .Jefe de la primera Sección . 
de Correos, el día 7 del próximo mes de agosto, i 
a las once horas .

Zaragoza, 22 de junio de 1924. — El Adminis
trador Principal, Isidro Asensio.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. vecino de ...., se 

obliga a desempeñar la conducción del correo . 
diario desde Caspe a Mazaleón y viceversa, sir- ; 
viendo a Maella, por el precio de .... pesetas .... 
céntimos (en letra) anuales, con arreglo a las . 
condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de esta pro 
posición, acompaño a ella, y por separado, la 
carta de pago que acredita haber depositado i 
en........ la fianza de quinientas sesenta pesetas. . 
(fecha y firma).

—

Núm. 3.071.
Paracuellos de la Ribera.

El día 4 de julio próximo y horas de diezt 
doce, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo la subasta para el arriendo del ar
bitrio de pesas y medidas en esta localidad dn 
rante el año de 19 '4-25, con sujeción al pliego 
de condiciones que, aprobado por este Ayun
tamiento, se halla de manifiesto al público en 
la secretaría municipal.

Si no hubiese postor en la primera subasta 
se celebrará otra segunda el día 14 de dicho 
mes, con la rebaja del 25 por 10 ), en el mismo 
sitio y horas y bajo el mismo pliego de condi
ciones.

Paracuellos de la Rivera, a 22 de junio de 
1924. —El Alcalde. M Lorbés.

Núm. 3 055.
Zuera.

Aprobado por el pleno del Ayuntamientoe 
presupuesto extraordinario formado para 
construcción de acera-i en las calles de la po
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blación. y cumpliendo lo determinado en los ar
tículos lOd y siguientes del Estatuto municipNf 
se halla expuesto al público durante el pl^0 
de quince días, para que puedan formularse * 
reclamaciones oportunas una vez examinado.

Zuera, a 21 de junio de 1921. — El Alcalde 
Pascual Pradilla.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia crimlo^

publica. 
íl Juca 
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digo d. 
miento

Xa 
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^ral de 
•- ha te
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ción del anuncio en ene veiiuun.u ujumi, w» .v 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Cn’111 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de to W 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.042.

Sajo los apercibimientos procedentes en derecho, se 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos « 
personas que a continuación se expresan, para que c 
parezcan el día que se les señala o dentro del .(. 
que se les fija, a contar desde la fecha de la pub- Wes 

este periódico oficial, con J'ifiesa 
»lren 
^io a,

««y ;

।1 den

BORJA BORRUE, Emilio, y
CLAVERIA JIMENEZ, Diego; gitanos, cuy® 

señas personales y domicilios se ignoran;00^ 
parecerán en e.-te Juzgado Militar, sito cal^ 
Avenida Central, núm. 34, piso 2.°. en el P‘^ 
de diez días, con objeto de prestar declaraCl 
como t< stigos en causa instruida contra el P 
sano Pedro Blasco Pascual por el delito P 
sunto de insulto a fuerza armada. ,.

Zaragoza, 20 de junio de 1924. -- El CoB1 
danto Juez instructor. Luis Anel.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y í1’ 

rrir en las demás responsabilidades legales, de 
sentarse los procesados que a continuación se e^r 
en el plaso que se les fija a contar desde el dto

^extr 
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(iza 
i de 

ar-

bublicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
■1 Juez o Tribunal que se señala, se íes cita, llamo y 
w.t-laza, encargándose a todas las Autoridades y Agen 
1,5 de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d* 
ikko Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
r 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la leí) de Enjuicia
miento de Marina Militar.

dll Núm 2.9R4.
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MARTINEZ SAENZ. Cirilo; hijo de Ildefonso 
jdeBenita, natural de El Frago (Zaragoza), de 
teintidós años de edad; domiciliado últimarnen 
Ben Tauste (Zaragoza) y sujeto a expediente 
porhaher faltado a concentración a la Caja de 
Enluta de Z i agoza núm 64 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá, dentro del término de 

«ei ta días en Estella, ante el Juez instructor 
['.Antonio García de la Serna y Vázquez, Co
mandante de. infantería, con «lestino en el re 
dmiento Ordenes M litares, núm. 77, de guarni- 

to el 
•a la

po- 
SHf- 
lipaii 
Maw 
,e te 
do. 
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dónen E-tella (Navarra).
E^tella, a 15 de junio de 1924, — El Juez Ins- 

Iroctor, Antonio García de la Serna.
Núm. 2.998.

XAUDE GARCIA, Rafael; Agente de Quintas1 
Iwiiicdiado en Zaragoza calle de Moret, núm. 5, 
^nvo actual paradero se ignora; comparecerá, 
élitro del término de diez días ante el Juzgado 
kinstrucción del distrito de! Pilar de Zarago- 
a'8l ojeto de constituirle en prisión y llevar a 

las demás diligencias acordadas en causa 
Nso le sigo por uso de nombre supuesto.

[nal' 
cito'

■ co»'

.rfíS*’

iey

Núm. 2.989-3 044
VILASECA RIVERA, José María; de 21 años, 

^de Julián y Dolores, soltero, mecánico, na- 
^ral de Barcelona, vecino do Zaragoza, en don- 
^atenido su domic lio en la calle de las Ar- 

número 119, bajo, y cuyo actual paradero 
"'"ñora; el cual es de estatura regula, color 

pelo negro, cejas al pelo, ojos verdosos, 
rasurada, sin cicatrices, siendo tuerto del 

.'"derecho; viste jersey azul marino, chaqueta 
<antalóii jerga color café y listas blancas, cal

, Joes negros, alpargatas blancas y usa boina; 
, Jasado pop el delito de estafa sobre viaj ir 
' sin villeto; comparecerá ante el Juz- 

Llrj. de instrucción de Manzanares, dentro del 
t^'no de diez días, para constituirse en pri- 

X ampliarle su declaración indagatoria a 
. giremos acordados en el sumario que se 

' con el núm. 2 de 1924 por el delito 
, ‘8 consignado.
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Núm. 3.072.
Ejea de los Caballeros.

I) Edicto.
¡^l Miranda y Corullas, Juez de primera 
y7neia de la villa de Ejea de los Caballeros 

Partido;
saber: Que en los autos tramitado - en 

^rJ/1 l^ado y de que luego se hará mención, 
han la sentencia cuyo encabezamiento 

c diapositiva, son del tenor siguiente:

^Sentencia. En la villa de Ejea de los Ca
balleros, a catorce de junio de mil novecientos 
veinticuatro. El Sr. D. Angel Miranda y Corti
llas, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido: Eu el juicio declarativo d - menor 
cuantía, promovido por la Sociedad mercantil 
colectiva «Pujol y Francés», con d"micilio en 
e ta villa representada por el Procurador don 
Manuel Serrano, bajo la dirección del Letrado 
D. José-María García Berenguer contra don 
Martín Estremera Santos, del comercio y veci
no de Zaragoza y por fallecimiento del mismo, 
contra su viuda D.a Carmen D dmáu y del Va
lle. de la misma vecindad representada por el 
Procurador D. Teodoro Dehesa, bajo la direc
ción del Letrado D. José Valenzuela La Rosa y 
sus hijos y presuntos herederos D. Fiorentín 
D. Francisco, D.a Carmen. D Martín, D.a Adela, 
D. Joaquín, D. Julio y D. Vicente Estremera 
Dalmáu, constituidos eu rebeldía y represen
tados por los estrados del Tribunal, en recla
mación de ochocientas veintiuna pesetas veinti
cinco céntimos; y resultando..............

Fallo. — Que declarando como declaro haber 
lugar a la demanda interpuesta por la Sociedad 
«Pujol y Francés», contra D. Martín Estremera 
Santos el doce de diciembre último, debo de 
condenar y condeno a dicho demandado, hoy 
sus herederos, o sea a la herencia yacen। e 
representada por sus hijos D. Fiorentín, don 
Francisco, D.a Carmen, D. Martín, D? Adela, 
D Joaquín, D. Julio y D. Vicente Estremera 
Dalmáu y su viuda D.’ Carmen Dalmáu y del 
Valle, a que entreguen a la indicada Sociedad 
«Pujol y Francés», la cantidad de ochocientas 
veintiuna pesetas veinticinco céntimos, proce 
denles del contrato de arrendamiento de ener
gía eléctrica de fecha primero de enero de mil 
novecientos veintiuno, que es el importe co
rrespondiente al segundo trimestre del año mil 
novecientos veintitrés; y sin hacer expresa 
condena de costas. Notifiquese esta sentencia 
respecto a los hijos del demandado Sr Estre
mera, conforme determinan los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento civil, si no se 
solicitare que se hiciera personalmente, y a su 
señora viuda en la forma ordinaria Así por 
esta mi sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y Armo. — Angel 
Miranda».

Y se expide el presente, que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a ñn de 
que sirva de notificación en forma a los hijos 
del difunto demandado, D. Fiorentín, D. Fran
cisco, D.ft Carmen, D. Martín, D.a Adela, don 
Joaquín, D. Julio y D. Vicente Estremera Dal- 
máu

Dado en Ejea de los Caballeros, a diez y ocho 
de junio de mil novecientos veinticuatro.—An
gel Miranda. — El Secretario, Cándido Arregui.

Núm. 3.068
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez Góm -z Juez de instrucción 
de este partido de la Almunia;
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Hago saber: Que para pago de responsabili- I 
dades pecuniarias impuestas en causa sobre ■ 
hurto contra Marcelino Pericas y otros, se sa- : 
can a la venta en pública subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes siguientes, sitos en Calatorao:

l.° Una casa, en la partida camino de la Es
tación, de un piso, con corral sin número, de 
superficie ignorada; lindante al S. y N. camino 
de la Estación. M, y P. río Jalón: tasada en dos 
mil quinientas cincuenta y cinco pesetas.

‘2.° La nuda propiedad de la cuarta parte 
indivisa de un campo, regadío, en la partida del 
Espino; lindante al 8. escorredero, M. Jenaro 
Poza, P herederos de D. Joaquín Poza y N. Je
rónimo Martínez: tasada en trescientas veinti 
cuatro pesetas.

3.° La nuda propiedad de otra cuarta parte 
indivisa de un campo, en la partida de los Plan
tados, de nueve anegas; lindante al S. y N. con 
rasa de riego, M. y P. herederos del Fidel Poza 
y Antonio Ruiz: tasada en ciento treinta y cua
tro pesetas. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado. se señala el día quince de julio próximo, 
a las once; previniéndose que no hay título de 
propiedad de los bienes que se subastan y el 
proveerse de ellos será de cuenta del compra
dor, y que para tomar parte en la subasta ha
brá que depositar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio que sirvió de tipo a 
la anterior subasta y exhibir la cédula perso 
nal. .

Dado en La Almnnia. a veintiuno de junio de 
mil novecientos veinticuatro. — Vicente Pérez. 
El Secretario, Francisco Gardeta.

Nnm. 9.974.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Q le para pago d - las responsabi

lidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal, a los sujetos que se expresa
rá, se sacan a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, las fincas siguientes, sitas en término 
municipal de Perdiguera:

Leandro Murlllo Gavín.
Mitad de un campo, en la partida El Llano, 

de cabida dicha mitad cuatro anegas; todo él 
linda al N. con Simeona Bado, S. Jorge Murillo, 
E. José Arruga y 0 Francisco Murillo: valora
da en cien pesetas.

Jorge Murillo Gavin.
Un campo, en la partida Las Viñas, secano, 

de cabida tres cahíces; linda al N. Mariano Usón, 
S. Braulio Murillo, E. Felipe Murillo y O. Car
men Usón: valorado en ciento cincuenta pese
tas.

Pedro Murillo Murillo.
Un campo, secano, partida El Llano de cabi 

da un cahíz; linda al N. Isabel Cugota, E Jorge 
Murillo. S. José Arruga y O. Manuel Cugota: 
valorado en cien pesetas.

Narciso Guiral.
Un campo, en la partida Pejoscas de cabida 

un cahíz; linda al N. con barranco, S. Braulio 
Murillo, E. monte y O. dicho Murillo: valorado 
en sesenta pesetas.

Pedro Murillo Bailo.
Un campo, secano, en la partida Las Planas, 

de cabida una junta de tierra; lindante al N. con 
Beatriz Cepero, S. y E. con la misma y 0. José 
Arruga: valorado en cien pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado el siete de 
julio próximo, a las diez se hace saber que los 
licitadores deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento destina 
do al efecto, el diez por ciento del valor efec
tivo de los bienes, exhibir su cédula personal; 
que puede hacerse a calidad de ceder a un ter
cero, y que no existen títulos de propiedad, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes. , . ,

Dado en Zaragoza a diez y siete de junio de 
mil novecientos veinticuatro. — Angel Villar y 
Madrueño. — P D de D. Celestino Suárez, Ma
nuel Bibián. 

PARTE NO OFICIAL _
Sociedad anónima «Heraldo de Aragón» , 

Desde el l.° de julio será pagado en la Caja 
del Banco Aragonés de Seguros y Crédito,« 
dividendo activo correspondiente al ejercicio 
de 1923, acordado en la Junta general ordinarii* 
de accionistas celebrada en 31 de abiil de este 
año.

El pago será contra el cupón número i0 - 
mediante la factura correspondiente, todos 1^ 
días laborables y en las horas de oficina est' 
blecidas en el citado Banco.

Zaragoza, 20 de junio de 1921.— Por aoU9r 0 
del Consejo de administración, el Secretar1 ■ 
José Valenzuela La Rosa.

Registrador de la Propiedad de Zaragoza 
y Mercantil d - su provincia. g

Se pone en conocí miento del público 
partir del día 24 de los corrientes las ob'1 
de dicho Registro han sido trasladadas a la 
lie de Canfranc, núm 6, piso bajo derecha- 

Zaragoza, 23 de junio de *9 ’4.
Sindicato de Riegos de las aceq nas de Mataf1811

y Algás de la villa Nonaspe.
So convoca a la comunidad a sesión ext‘^¡i 

diñaría para el di# 6 de julio, para presen 
de cuentas de este Sindicato; debiendo ad^ 
que si no se reuniesen mayoría, queda py' 
anuncio convqcada la Junta para los seis e 
siguientes Tomando acuerdo cua'quio1^ 
sea el número que se reúna, según prc 
el artículo 57 de las Ordenanzas. , pre- 

Nonaspe, 20 do junio de 19 14. — El '11 
sidente, Isidro LIop. El Secretario, Lu|S 
zález.

Imprenta del Hospicio.


